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ORDEN de 24 de marzo de 1964 sobre modificaciones es
tatutarias y aumento de capital de la Compañía {{Gre
mial Médico Quirúrgica, S. A.».

limo. Sr.: Vista la solicitud formulada por la Compañía de 
Seguios «Gremial Médico Quirúrgica, S. A.», domiciliada en 
M^nresa, plaza de Gispert, número 4, en demanda de aprobación 
de las modificaciones estatutarias introducidas por acuerdo de 
la Junta general extraordinaria de accionistas celebrada en 27 
de noviembre de 1959, y limitadas al aumento de su capital social 
hasta la cifra de ,600-000 pesetas, y a cuyos efectos ha remitido 
la documentación prevista en estos casos;

Visto el favorable informe emitido por la Sección primera de 
ese Centro directivo y de conformidad con la propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo solicitado, con
cediendo la aprobación de las referidas modificaciones estatuta
rias, y autorizando a la Entidad para hacer uso público de ia 
nueva cifra 0*6 su capital social totalmente suscrito y desembol
sado de 600.000 pesetas, con aprobación asimismo de la docu
mentación aportada, que se ajusta a las vigentes disposiciones 
legales y reglamentarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 24 de marzo de 1964-—P. D.. Juan Sánchez-Cortés. 

limo. Sr. Director general de Seguros.

D E
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OBRAS PUBLICAS

" DECRETO 998/1964, de 9 de abril, por el que se autoriza 
la adquisición, por contratación directa, de 31 juegos de 
85 plantillas indeformables declotoides, mjarca {{Wich- 
mann», con destino a Servicios de Carreteras.

Examinado el expediente de adquisición, por el sistema de 
contratación directa, de treinta y un juego de ochenta y cinco 
plantillas indeformables declotoides, marca «Wichmann», por 
un importe de tres millones sesenta y dos mil trescientas trein
ta y cinco pesetas, a propuesta dei Ministro de Obras Públicas 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día tres de abril de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO :
Artículo único.—Se autoriza al Ministerio de Obras Públicas 

para adquirir, mediante contratación directa, treinta y un jue
gos de ochenta y cinco plantillas Indeformables declotoides, mar
ca «Wichmann», por un presupuesto total de tres millones se
senta y dos mil trescientas treinta y cinco pesetas, que se im
putará al crédito presupuesto en la sección decimoséptima, apli
cación trescientos veintitrés-seiscientos veintidós del vigente 
Presupuestó de gastos del Estado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
nueve de abril de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas 
JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO 999/1964, de 9 de abril, por el que se autoriza 
la adquisición, mediante concurso, de 46 distribuidores 
de gfavilla, con destino a los Servicios de Conservación 
de la Dirección General de Carreteras y Caminos Ve
cinales.

Examinado el expediente de adquisición, por el sistema de 
concurso, de cuarenta y seis distribuidores de gravilla, con des
tino a los Servicios de Conservación dependientes de la Direc
ción General de Carreteras y Caminos Vecinales, por un im
porte de cuatro millones setecientas ochenta y cuatro mil pe
setas, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
tres de abril de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO :
Artículo único.—^Se autoriza al Ministerio de Obras Públicas 

para adquirir, mediante concurro público, cuarenta y seis dis
tribuidores de gravilla, con dei^tino a los Servicios de Conser
vación de la Dirección General de Carreteras y Caminos Veci
nales, por im presupuesto total de cuatro millones setecientas 
ochenta y cuatro mil pesetas, que se imputará al crédito presu
puesto en la sección decimoséptima, aplicación trescientos vein

titrés-seiscientos veintiuno de los vigentes Presupuestos de gas
tos del Estado

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
nueve de abril de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas, 
JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO 1000/1964, de 9 de abril, por el que se autoriza 
la adquisición, meditinte concurso, de 220 motocicletas, 
can destino a los Servicios de Conservación de la Direc
ción General de Carreteras y Caminos Vecinales

Examinado el expediente de adquisición, por el sistema de 
concurso, de doscientas veinte motocicletas, con destino a los 
Servicios de Conservación dependientes de la Dirección General 
de Carreteras y Caminos Vecinales, por un importe de cuatro 
millones seiscientas veinte mil pesetas, a propuesta del Ministro 
de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de Minis
tros en,su reunión del dia tres de abril de mil novecientos se
senta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo único.—Se autoriza al Ministerio de Obras Públi

cas para adquirir, mediante concurso público, doscientas veinte 
motocicletas, con destino a los Servicios de Conservación de la 
Dirección General de Carreteras y Caminos Vecinales, por un 
presupuesto total de cuatro millones seiscientas veinte mil pe
setas, que se imputará al crédito presupuesto en la sección de
cimoséptima, aplicación trescientos veintitrés-seiscientos vein
tiuno de los vigentes Presupuestos de Gastos dei Estado.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
nueve de abril de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Ue Obras Públicas 

JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO 1001/1964, de 9 de abril, por el que se autorizU, 
por contratación directa, el suministro y montaje de 
siete túneles de calentamiento, con destino a los Ser
vicios de Conservación de la Dirección General de Ca
rreteras y Caminos Vecinales.

Examinado el expediente de adquisición, por el sistema de 
contratación directa, del suministro y montaje de siete túne
les, con destino a los S'Srvicios de Conservación de la Dirección 
General de Carreteras y Caminos Vecinales, por un importe de 
quinientas treinta y siete mil novecientas noventa y dos pese
tas, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día tres 
de abril de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
. Artículo único.—Se autoriza al Ministerio de Obras Públicas 

para, adquirir, mediante contratación directa, al suministro y 
montaje de siete túneles de calentamiento, con destino a los 
Servicios de Conservación de la Dirección General de Carrete
ras y Caminos Vecinales, por un presupuesto de quinientas trein
ta y siete mil novecientas noventa y dos pesetas, que se im
putará al crédito presupuesto en la sección decimoséptima, apli
cación trescientos veintitrés-trescientos treinta y uno de los vi
gentes Presupuestos de. Gastos del Estado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
nueve de abril de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas, 

JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO 1002/1964, de 9 de abril, por el que se autoriza 
la adquisición, mediante contratación directa, de 31 jue
gos de plantillas indeformables de curvas verticales, es
calas H-1/2.000, V-1/200, con destino a Servicios de Ca
rreteras.

Examinado el expediente de adquisición, por el sistema de 
contratación directa, de treinta y un juegos de plantillas inde
formables dé curvas verticales, escala H-uno/dos mil, V-uno/ 
doscientos, por un importe de quinientas cincuenta y ocho mil 
pesetas, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día tres 
de abril de mil novecientos sesenta y cuatro,
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DISPONGO:
Artículo único.—Se autoriza ai Ministro de Obras Públicas 

para adquirir, mediante contratación directa, treinta y un juegos 
de plantillas indeformables de curvas verticales, escala H-uno/dos 
mil, V-uno/doscientos, por un presupuesto total de quinientas 
cincuenta y ocho mil pesetas, que se imputará al crédito presu
puesto en ia sección decimoséptima, aplicación trescientos vein
titrés-seiscientos veintidós de los vigentes Presupuestos de gas
tos del Estado.

Así lo dispongo por ei presenté Decreto, dado en Madrid a 
nueve de, abril de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas. 
JORGE VIGON SUERODIAZ

El Ministro de Obras Públicas, 
JORGE VIGON SUERODIAZ

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 1004/1964, de 9 de abril, por el que se autoriza 
la adquisición, por contratación directa, de mobilia
rio «AF», con destino a Servicios de Carreteras.

Examinado el expediente de adquisición, por el'sistema de 
contratación directa, de mobiliario «AF», por un importe de 
un millón ciento once mil sesenta y cuatro pesetas con noventa 
céntimos, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa 
deliberación . del Consejo de Ministros en su reunión del día 
tres de abril de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo único.—Se autoriza al Ministerio de Obras Públi

cas para adquirir, mediante contratación directa, mobiliario 
«AF», por un presupuesto tota] de un millón ciento once mil 
sesenta y cuatro pesetas con noventa céntimos, que se impu
tará al crédito presupuesto en la sección decimoséptima, apli
cación trescientos vemtitrés-seiscientos veintidós de los vigen
tes Presupuestos de gastos del Estado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
nueve de abril de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas, 
JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO 1005/1964, de 9 de abril, por el que se autoriza 
la adquisición, mediante contratación directa, de trece 
calculadoras eléctricas aOlivettm, con destino a Servicios 
de Carreteras.

Examinádo ^1 expediente de adquisición, por el sistema de 
contratación directa, de trece calculadoras eléctricas «Olivetti», 
por un importe de quinientas ochenta y cuatro mil pesetas, a

I propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación 
j del Consejo de Ministros en su reunión del día tres de abril 
‘ de mil novecientos sesenta y cuatro,
s DISPONGO:I
I Artículo único.—Se autoriza al Ministerio de Obras Públicas 
i para adquirir, mediante contratación directa, trece calcuiado- 
¡ ras eléctricas «Olivetti», por un presupuesto total de quinientas 

ochenta y cuatro mil pesetas, que se imputará ai crédito pre
supuesto en la sección decimoséptima, aplicación trescientos vein- 

1 titrés-seiscientos veintidós de los vigentes Presupuestos de gas- 
5 tos del Estado.

A,sí lo dispongo por el presente Decreto, dado exi^Madrid a 
¡ nueve de abril de mil novecientos sesenta y cuatro.

DECRETO 1003/1964, de 9 de abril, por él que se autoriza 
La adquisición, mediante contratación directa, de apara
tos y elementos de medida para desarrollar el plan de 
experimentación del tramo de ensayo de la CN-Il, de 
Madrid a Francia, por La Juriquera, con destino al Ser
vicio de Materiales de la División de Construcción de la 
Dirección General de Carreteras y Caminos Vecinales.

Examinado el expediente de adquisición, por el sistema de 
contratación directa, de aparatos y elementos de medida pa
ra desarrollar el plan de experimentación del tramo de en
sayo de la Carretera Nacional II, de Madrid a Francia, por La 
Junquera, con destino al Servicio de Materiales de la División 
de Construcción, por un importe de nueve millones sesenta y 
cinco mil cien pesetas, a propuesta del Ministro de Obras Pú
blicas y previa deliberación del Consejo de Ministros en su re
unión del día tres de abril de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo único.—Se autoriza al Ministerio de Obras Públicas 

para adquirir, mediante contratación directa, aparatos y ele-, 
mentos de medida para desarrollar el plan de experimentación 
del tramo de ensayo dé la Carretera Nacional II, de Madrid a 
Francia, por La Junquera, con destino al Servicio de Materia
les de la División de Construcción, por un presupuesto total de 
nueve millones sesenta y cinco mil cien pesetas, que se im
putará al crédito presupuesto en la sección decimoséptima, apli
cación trescientos veintitrés-seiscientos veintitrés te vigente 
Presupuesto de gastos del Estado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, da lo en Madrid a 
nueve de abril de mil novecientos sesenta, y cuatro.

El Ministro de Obras Públicas, 
JORGE VIGON SUERODIAZ

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 1006/1964, de 9 de abril, por el que se autoriza 
la adquisición, por contratación directa, de mobilia
rio «AF». coii destino a Servicios de Carreteras

Examinado el expediente de adquisición, por el sistema de 
contratación directa, de mobiliario «AF», por un importe de 
un millón trescientas cincuenta y un mil noventa pesetas, a 
propuesta dei Ministro de Obras Públicas y previa deliberación 
del Conséjo de Ministros en su reunión del día tres de abril 
de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO :
Artículo único.—Se autoriza al Ministerio de Obras Públicas 

para adquirir, mediante contratación directa, mobiliario «AF», 
por un presupuesto total de un millón trescientas cincuenta y 
un mil noventa pesetas, que se irqputará al crédito presupuesto 
en la sección decimoséptima, aplicación trescientos veintitrés- 
seiscientos veintidós de los vigente.s Presupuestos de Gastos del 
Estado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
nueve de abril de mil novecientos sesenta y cuatro

El Ministro, de Obras Públicas, 
JORGE VIGON SUERODIAZ

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 1007/1964, de 9 de abril, por el que se autoriza 
la adquisición, mediante contratación directa, de 168 má
quinas de escribir «Hispano Olivetti», con destino a Ser
vicios de Carreteras.

Examinado el expediente de adquisición, por el sistema de 
contratación directa, de ciento sesenta y ocho máquinas de 
escribir «Hispano Olivetti», por un importe de un millón ocho
cientas cuarenta y ocho mil pesetas, a propuesta del Ministro 
de Obras Públicas y previa dejiberación del Consejo de Minisr 
tros en su reunión del día tres de abril de mil novecientos 
sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Públicas 

para adquirir, mediante contratación directa, ciento sesenta y 
ocho máquinas de escribir «Hispano Olivetti», por un presu
puesto total de un millón ochocientas cuarenta y ocho mil 
pesetas, que se imputará al crédito presupuesto en la sección 
decimoséptima, aplicación trescientos veintitrés-seiscientos vein
titrés, de los vigentes Presupuestos de Gastos del Estado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
nueve de abril de mil novecientos sesenta y cuatro.

Ei Ministro de Obras Públicas. 
JORGE VIGON SUERODIAZ

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 1008/1964, de 9 de abril, por el que se autoriza 
la adquisición, mediante contratación directa, de mobillOr 
río «AF», con destino a Servicios de Carreteras.

Examinado el expediente de adquisición, por el sistema de 
contratación directa, de mobiliario «AF», por un importe de 
un millón doscientas sesenta y seis mil trescientas pesetas 
con sesenta céntimos, a propuesta del Ministro de Obras Pú
blicas y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día tres de abril de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo único.—Se autoriza al Ministerio de Obras Públicas 

para adquirir, mediante contratación directa, mobiliario «AF», 
por un presupuesto total de un millón doscientas sesenta y


